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Comunicado de Prensa 
 

La ciudadanía será Veedora del Mandanto 
Ciudadano Anticorrupción 

 

• Organizaciones sociales harán veeduría al trámite legislativo de los proyectos que buscan materializar el 
mandato de la Consulta Anticorrupción.  

• Aunque la Consulta estuvo a pocos votos de lograr el umbral, la reunión del pasado 29 de agosto en la 
Casa de Nariño muestra el reconocimiento de que los 11 millones 600 mil votos constituyen un mandato 
ciudadano. 

• El Pacto Anticorrupción logrado entre Gobierno y partidos políticos implica tramitar con mensaje de 
urgencia una decena de proyectos para hacer realidad la Consulta Anticorrupción, así como para combatir 
este flagelo con otras propuestas provenientes de la Fiscalía y la Procuraduría.  

• La Veeduría producirá un boletín quincenal “SEGUIMOS el mandato ciudadano anticorrupción”, en el que 
serán reportados los puntos de vista sobre los proyectos, el estado del trámite y el comportamiento de 
las congresistas y los partidos políticos. 

 
Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2018.  
 
Más de 70  organizaciones de la sociedad civil, académicos y analistas acordaron constituir una veeduría ciudadana 
con el objetivo de hacer seguimiento al trámite de los proyectos legislativos acordados entre el Gobierno nacional 
y los partidos políticos para materializar el mandato ciudadano de la Consulta Anticorrupción del pasado 26 de 
agosto. 
 
La Veeduría del Mandato Ciudadano Anticorrupción surge para vigilar, desde la ciudadanía, los acuerdos logrados 
por el "Pacto Anticorrupción" concertado el pasado 29 de agosto en la Casa de Nariño, donde todos los partidos 
políticos y el Presidente de la República convinieron impulsar, tramitar y aprobar 11 proyectos de ley y reforma 
constitucional. Estos proyectos incluyen la reforma política propuesta al inicio del gobierno de Iván Duque, tres 
iniciativas de autoría del Gobierno acordes a la Consulta Anticorrupción, los proyectos anticorrupción elaborados 
por la Fiscalía General de la Nación y por la Procuraduría General de la Nación, y 7 propuestas normativas más 
elaboradas por los promotores de la Consulta Anticorrupción.  
 
El gobierno se comprometió a constituir una Mesa Técnica con presencia de todos los partidos para terminar de 
formular las iniciativas y presentar con mensaje de urgencia todos los proyectos, de manera que en diciembre 
puedan estar todos debatidos y aprobados. 
 
Según afirmaron las organizaciones que lo conforman, “La Veeduría al Mandato Ciudadano Anticorrupción se crea 
para que el pacto entre Gobierno y partidos políticos cumpla con la voluntad expresada en las urnas por los más 
de 11 millones 600 mil colombianos y colombianas que participaron en la Consulta. Así las cosas, es la ciudadanía 
la llamada a vigilar que los contenidos de las reformas pactadas contengan las normas que efectivamente permitan 
erradicar la corrupción de la política y de la administración pública”. 
 
Para la Veeduría del Mandato Anticorrupción es  necesario y urgente mantener y ampliar la participación de la 
ciudadanía en este proceso político de lucha contra la corrupción y de esta manera contribuir a garantizar el anhelo 
de un ejercicio de la política trasparente y al servicio de los intereses colectivos. Los compromisos que han asumido 
son:  
 
1-Vigilar que no sea defraudado el mandato ciudadano de la consulta anticorrupción en sus siete temas 
específicos. 
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2-Estar atentos a que la reforma política se centre en medidas que impidan la corrupción.  
3-Observar la coherencia y complementariedad de otros proyectos que puedan acordarse entre los signatarios 
del pacto anticorrupción.  
4-Exigir el cumplimiento estricto de procesos meritocráticos para la elección de altos dignatarios del Estado. 
5-Diseñar y poner en marcha un proceso de seguimiento a la implementación y de evaluación del impacto de las 
medidas anticorrupción que se adopten  
 
Los resultados de esta veeduría se darán a conocer periódicamente para que las colombianas y los colombianos 
puedan estar al tanto del avance de esta iniciativa y alimentar el debate público que se inició con la aprobación 
de la consulta anti-corrupción. 

 
Organizaciones integrantes de la Veeduría al Mandando Ciudadano Anticorrupción: 
 

Burócratas 
Caribe Afirmativo   
Casa de la Mujer   
CCJ - Comisión Colombiana de Juristas   
Centro de Análisis y Asuntos Públicos  
Cinep   
Ciudad Abierta  
Colectivo Mujeres, Paz y Seguridad 
Comité Promotor Tú Tienes el poder de Decidir   
Comité promotor Vence el Corrupto-Claudia López   
Común Acuerdo   
Confederación Nacional de Acción Comunal -
CONFECOMUNAL-  
Contrial   
Corfas   
Corporación CIASE   
Corporación Conciudadanía   
Corporacion de Estudios Constitucionales PLURAL   
Corporación Desarrollo y Paz del Tolima TOLIPAZ  
Corporación Diálogo Democrático  
Corporación para la Vida Mujeres que Crean  
Corporación Podion   
Corporación Región   
Corporación Reiniciar  
CUT 
Datasketch 
El Avispero  
Escuela de Liderazgo por la Paz – Eje Cafetero  
Escuela Nacional Sindical- ENS   
Fescol   
Foro Nacional por Colombia   
Foro Suroccidente  
Fundación Picachos  
Grupo de Estudios de la Democracia de la Universidad del 
Rosario Demos-UR   
Guillermo Rivera Florez (Ex ministro del Interior) 
IEP – Instituto de Estudios Políticos 
Incide 
Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria – 
NIMD 
La Alianza de Organizaciones Sociales y Afines 
LGBTI Por la Paz 
Misión de Observación Electoral – MOE 
Plataforma Colombia de Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo 
Red Nacional en Democracia y Paz 

Redprodepaz 
Ruta Pacífica de las Mujeres 
Seamos Democracia 
Secretariado Nacional de Pastoral Social 
Sisma Mujer 
Transparencia por Colombia 
Viva la Ciudadanía 
Asociación de Personas Transgénero de Caquetá 
ASOTRANCA 
Convergencia por la paz del Magdalena 
Emisora comunitaria Paujil Stereo 
Equipo Multisectorial de Planeación Participativa de 
Barrancabermeja 
Federación Comunal del Caquetá 
Fundación del Sinú 
Fundación Picachos 
Fundación Tierra Patria 
Mesa de Organizaciones Sociales de defensores de DDHH 
de Risaralda 
Movimiento Creo 
Red Regional Magdalena Medio en Planeación Participativa  
ASODEMUC Caquetá 
ASOCAGUAYAS 
Comité Procarreteras entre ríos Guayas y Caguán 
ONG Senderos Amazónicos 
Fundación para el desarrollo sociocultural ambiental y 
pecuario del Caquetá – Fundescaq 
Agroce Asociación de medioambiente 
Amazonia Turs 
Parque industrial Santamaría 
Junta de acción comunal vereda Santander 2 De Florencia 
Junta De Acción Comunal Barrio Los Alpes 
Organización de víctimas TIERRA Y VIDA San Vicente del 
Caguán 
Corporación para la educación del Caquetá 
HELICONIAS Amazónicas – Organización de Mujeres 
Caqueteñas 
Junta de acción comunal barrio Los Molinos en Florencia 
Caquetá 
Asociación de Juntas de Acción Comunal de la Comuna 
Norte de Florencia Caquetá 
Asociación de Mujeres “ASOMUPCAR” de Caquetá 
COORDOSAC, Caquetá 
Corporación Masawai 
Asociación Horticultores del Caquetá 
Asociación Campesina Del Valle del Río Cimitarra


